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DE LA PROVINCIA DES MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefepolítico respectivo, por cuyo conducto ee pasarán a loseditores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales dh Madrib.—Llevado a domicilio! almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18,y un año, 36.
«rJ101^/18 FÜERA DE Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; se-mestre, 24, y un año, 48.

PARTicüLARES.-En esta Capital, llevado a domicilio:mes,5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera d¿
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

ÍT j"S?*?11 suscr ipciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital
directa™ *>,,!? noi medio decarta alaAdministración, con inclu-sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provínola!, linea o
fracción

TfraccioalM
Id moficiales, linea o fracción ..^
If'em oarticularea \u25a0_

. \u25a0 u,50peMin
\u25a0. 1,00

1,00 -
fe.00 -OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

teléfono 12.642.— apartado 820
DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS Númerosuelto, SO céntimo»

A particulares, SO oéntlnaa

PARTE OFICIAL tenga la proposición acompañará el
licitador los documentos que justifi
que su personalidad, con la cádula
personal y poder si precisare, cuando
represente a otra persona; el resguar-
do que acredite haber constituido en
la Caja general de Depósitos o cual-
quiera de sus Sucursales de provin
cias el depósito de 9.535,55 pesetas(nueve mil quinientas treinta y cinco
pesetas con cincuenta y cinco cénti
mos), por lo menos, correspondientes
al 5 por 100 del tipo de sabasta, como
garantía provisional para responder
de la proposición, los justificantes de
encontrarse al corriente en las contri
buciones de industrial o de utilidades,
según los casos, y los que exige el
Real decreto de 24 de Diciembre de
1928 sobre incompatibilidades, si el
licitador se comprendiera en lo que
dicho Real decreto establece, para de-
mostrar que no le afectan sus dispo-
siciones; y, por último, si el licitador
fuese patrono, deberá justificar tam-
bién lo prevenido en el artículo 43,
número segundo del Real decreto de
21 de Enero de 1921, para el régimen
del Retiro Obrero obligatorio. En el
caso de no ser patrono el licitador, de-
berá justificar este extremo con certi-
ficación expedida por la Inspección
del Retiro Obrero obligatorio.

once pesetas con doce céntimos), a que
asciende el total del presupuesto de
contrata.

condiciones facultativas y económicas,
por la cantidad de ... (en número v
letra). JSu Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g.). Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R.el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

En el caso de que dos o más propo-
siciones sean iguales, en el mismo
acto se verificará licitación por pujas
a la llana, durante el término de quin-
ce minutos, entre los autores de aqué-
llas, y si, terminado dicho plazo, sub-
sistiese la igualdad se decidirá la
adjudicación por sorteo.

Declaro asimismo que las remune-
raciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por las
horas extraordinarias que se utilioen
dentro de los límites legales los obre-
ros que habrán de ser empleados en
la construcción de un edificio para la
Aduana de Puigcerdá serán las si-
guientes:Elresultado de la subasta verificada

en Port-Bou por este procedimiento
se remitirá inmediatamente a la Di-
rección general de Aduanas para re-
solver en definitiva, comparándole con
el resultado de la verificada en este
Centro.

MINISTERIO DE HACIENDA Por Por cada.
jornada ora

extraor.
legal diñaríaDirección general de Aduanas

SUBASTAS Peón desmontista ...
Oficial mampostero ..
Peón mampostero ...
Oficial encargado al-

bañil
Oficial albañil . .....
Peón de mano albañil
Peón suelto albañil. .
Oficial cantero
Peón cantero
Oficial carpintero. . .
Adrendiz carpintero..
Oficial cerrajero
Aprendiz cerrajero ..
Oficial fontanero y vi-

driero

En virtud de lo dispuesto por Real
decreto de 21 de Agosto próximo pa-
sado, se convoca a pública subasta
para adjudicar la ejecución de las
obras de construcción de un edificio
con destino a las oficinas y demás de-
pendencias de la Aduana de Puig-
cerdá.

El rematante constituirá una fianza
definitiva, dentro del plazo que deter-
mina el pliego de condiciones, por la
cantidad equivalente al diez por cien-
to del remate.

ElJefe o encargado del Registro de
la Dirección general de Aduanas y el
de la Aduana de Port Bou certificarán
las proposiciones presentadas, relacio-
nándolas por orden de presentación.

Los planos, presupuesto, pliegos de
condiciones y demás documentos que
integran el proyecto aprobado al efec-
to, estarán de manifiesto hasta las
doce horas del día anterior al de la
celebración de la subasta, todos los
días laborables, desde las once de la
mañana a la una de la tarde, en la Di-
rección general de Aduanas, Negocia-
do dé Contabilidad, y en la Aduanade Port Bou.

Las proposiciones se entregarán
bajo sobre cerrado, en cuyo anverso se
consignará: «Proposición para optar
a la subasta y ejecución de las obras
de construcción de un edificio con des-
tino a las oficinas y demás dependen-
cias de la Aduana de Puigcerdá», de-
biendo extenderse en papel sellado de
la clase sexta y,estar redactadas con
arreglo al siguiente

También están obligados los licita-
dores a declarar en las proposiciones
que presenten las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites
legales los obreros de cada oficio y
categoría de los que hayan de ser em-
pleados en las obras, con advertencia
de que serán desde luego desechadas
las proposiciones en que tales remune-
raciones mínimas sean inferiores a los
tipos que rijan en Puigcerdá fijados
por los organismos paritarios profe
sionales, constituidos con arreglo al
Decreto ley de 26 de Noviembre de
1926, sobre organización Corporativa
Nacional, o por convenios colectivos
de trabajo entre Asociaciones patro-
nales y obreras, o bien generalizados
en los contratos individuales entre
empresaries y trabajadores de los co-
rrespondientes oficios o profesiones.

Aprendiz fontanero y
vidriero.

Oficial pintor
Aprendiz pintor
Carretero y carro deSe verificarán simultáneamente dos

subastas, aplicándose las disposicio-
nes contenidas en la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
Pública del.0 de Julio de 1911, una
®n la Dirección general de Aduanas,
ante el señor Director, un Jefe de Ad-
ministración del mismo Centro, un
funcionario del Tribunal Supremo de
te Hacienda Pública, un Abogado del
astado designado por el Director ge-
neral de lo Contencioso del Estado y
®1 Notario de turno de esta Corte, ates doce horas del día 29 de Noviem-
bre de 1929, y otra en la Aduana de
jjOrt-Bou a la misma hora de igual
paiante el señor Administrador dea Aduana, el segundo Jefe de la mis-
j^a,un funcionario de la Abogacía del
astado y el Notario de turno.

dos caballerías. ...
Carretero y carro de

una caballeríaModelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), domi-

ciliado en ..., call9 de ..., número ...,
en nombre propio^ o en concepto de
apoderado de Don ..., o en el de ge-
rente o representante de la Socie-
dad ..., domiciliada en ..., según copia
de la escritura de mandato o de poder
que acompaño y acredita legalmente
la representación que ostento y. la fa-
cultad para ejercitar esta gestión, en-
terado del anuncio publicado, así como
de los pliegos de condiciones, yvistos
y examinados todos los planos y do
cumentos que integran el proyecto
aprobado por Real orden de 1.° de
Agosto de 1929, relativo a la cons-
trucción de un edificio con destino a
la Aduana de Puigcerdá, se compro-
mete a realizar las obras citadas, to-
mando a su cargo su ejecución y cum-
plimiento de todas las obligaciones
establecidas, con estricta sujeción al
correspondiente proyecto y pliego de

(Fecha y firma completa
del proponente)

Madrid, 23 de Octubre de 1929.
ElDirector general,

(Firmado)
(Núm. 2.606) (E.— 746)

Jefatura de Minas del Distrito
de Madrid

A los efectos del artículo 65 del
\u25a0pliego de condiciones generales para
Wla. contratación de obras públicas, de
I13 de Marzo de 1903, y en cumpli-
Imiento de lo dispuesto en la Real or-Iden de 3 de Agosto de 1910, se pre-
É^^^^^^^^calde Presidente del

de Henares,
se ha ejecutado porpíuenta del Estado un sondeo de in-Ivestigación de aguas subterráneas

El bastanteo de los documentos que
por los licitadores se presente, corres-
ponderá al Abogado del Estado que
forme parte de las Juntas de subasta.

Hasta las catorce horas del día an-terior al señalado, podrán presentar-se pliegos para optar a la subasta en
ei Registro de la Dirección general de
Aduanas yen la Aduana de Port Bou.

Dentro del pliego cerrado que con-

El precio máximo o tipo límite para
la subasta será el de 190.711,12 pese-
tas (ciento noventa mil setecientas

yuntamiento da
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de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción, en metálico o en valores o sig-

nos del Estado, computándose éstos
al precio de la cotización oficial del

día anterior al en que se haga el de-
pósito.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficen-
cia Provincial, D.José María de Oló-
zaga, o del Decano accidental, D. Vi-
cente Piniés.

al efecto delegue, y con sujeción al
Reglamento de 2 de Julio de 1924.que, en el plazo de treinta días, debe

remitir a esta Jefatura de Minas cer-
tificación que acredite si existen o no
reclamaciones por daños y perjuicios,
por deuda de jornales y materiales o
por indemnizaciones derivadas de ac-
cidentes del trabajo, contra D.Ricar-
do Ioardo, contratista del sondeo ex
presado.

proposiciones, durante el mismo pla-
zo, de diez de la mañana a una de la
tarde, en el Negociado de Subastas. El carbón de piedra procederá de

la cuenca minera de Puertollano, mi-
nas de «Asdmbal», «San Tícente» 0
«San Francisco»; será del tamaño Ha-
mado granadillo, de 25 a 50 milíme-
tros o mejor, si así se pidiera. Será
de la mejor calidad, limpio, sin pie-
drá ni polvo, de llama clara y larga-
no producirá más de un 10 a 12 por
100 de cenizas, ni contendrá más de
32 a 34 por 100 de materias volátiles
y habrá de dar de 6 a 7.000 calorías!
Será analizado por el Laboratorio Pro-
vincial cuando el Director del Esta-
blecimiento lo estime conveniente.

Ellicitador entregará separadamen-
te, al mismo tiempo que la proposi-
ción, el resguardo del depósito consti-
tuido, y exhibirá su cédula personal.

Todo licitador que presente propo-
sición nula se entenderá que renun-
cia, en calidad de donativo para los
Establecimientos Provinciales de Be-
neficencia, al 5 por 100 del depósito
provisional.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del citado
Alcalde, en cumplimiento de lo que
dispone la citada Real orden de 3 de
Agosto de 1910. Si entre las más ventajosas hubiese

proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y
de subsistir la igualdad se decidirá
por sorteo la adjudicación provisional
del remate.

Madrid, 21 de Octubre de 1929.
El Ingeniero Jefe de Minas,

Ramón Machimbarrena
(Núm. 2.603)

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en elBoletín Oficial
al anterior al de la licitación, y las
proposiciones, durante el mismo pla-
zo, de diez de la mañana a una de la
tarde, en el Negociado de Subastas.

Servirá de precio tipo el de 71 pe-
setas tonelada, siendo desechada toda
proposición que exceda de esta can-
tidad.

El pliego de condiciones se hallará
de manifiesto, durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Diputación Provincial El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos ProvhvDE MADRID

Anuncios de Subastas
cíales

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 8 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos Provincia-
les de Beneficencia, incluso el Asilo
de San Isidro, de Aranjuez, y Casa
Palacio de esta Diputación, durante
el ejercicio económioo de 1930, el su-
ministro de carbón de antracita, cuyo
consumo se ha calculado en 745 tone-
ladas, que importan la cantidad de
73.755 pesetas.

Ellicitador entregará separadamen-
te, al mismo tiempo que la proposi-
ción, el resguardo del depósito consti-
tuido y exhibirá su cédula personal.

La fianza provisional importa pese-
setas 2.066,10, y la definitiva será el
10 por 100 del total del remate. Ha-
brán de ser constituidas en la Caja
general de Depósitos o en la de esta
Corporación, en metálico o en valores
o signos del Estado, computándose
éstos al precio de la cotización oficial
del día anterior al en que se haga el
depósito.

Madrid, 17 de Octubre de 1929.—
El Secretario accidental, Higinio de
La Casa.

Todo licitador que presente propo
sición nula se entenderá que renun-
cia, en calidad de donativo para los
Establecimientos Provinciales de Be-
neficencia, al 5 por 100 del Depósito
provisional.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.a,rein-
tegrado oon 1,80 pesetas en pólizas o
sellos de esta Diputación, y en el so-
bre se escribirá lo siguiente: «Propo-
sición para optar a la subasta del su-
ministro de carbón de antracita».)

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y de
subsistir la igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de laBeneficencia
Provincial, D.José María de Olózaga,
o del Decano accidental D. Vicente
Piniés.

El acto tendrá lugar el día 22 de
Noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de
la misma o del señor Diputado en
quien al efecto delegue, y con suje-
ción al Reglamento de 2 de Julio de

-4#24.

Don N... N..., que habita en ...,
calle de ..., número ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Obt
cial, por el que la Comisión Provin-
cial Permanente saca a pública subas
ta el suministro de carbón de antraci-
ta que se calcula necesario durante el
ejercicio económico de 1930, para el
consumo en los Establecimientos Pro-
vinciales de Beneficencia, incluso el
Asilo de San Isidro, de Aranjuez,
y Casa Palacio de esta Diputación, se
compromete a suministrar dicho ar-
tículo oon estricta sujeción al pliego
de condiciones y precio de ... (expre-
sado en letra).

Elpliego de condiciones se hallará
de manifiesto, durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de lapublicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
al anterior al de la licitación, y las
proposiciones, durante el mismo pla-
zo, de diez de la mañana a una déla
tarde, en el Negociado de Subastas.

El carbón de antracita será de la
mejor calidad, prooedente de Astu-
rias, Ponferrada, y cualquier otro
punto del Norte, o Peñarroya, del ta-
maño llamado doble cribado, limpio
de menudos, pizarra u otra materia
inerte; no quebradizo, sin sulfuro de
hierro ni sustancia alguna que pueda
ocasionar concreciones a la oaldera y
tubos, ni atacar a éstos; de llama cor-
ta, lavado; producirá de 7 a 8.000 ca-
lorías en adelante, y no deberá que-
dar de ceniza más de un 10 por 100.

Madrid, 17 de Octubre de 1929.— El
Secretario accidental, Higinio de La
Casa.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 8.a, re-
integrado con 1,80 pesetas, en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta del
suministro de carbón de cok».)

(Fecha y firma del proponente). Ellicitador entregará separadamen-
te, al mismo tiempo que la proposi-
ción, el resguardo del depósito consti-
tuido, y exhibirá su cédula personal.

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 8 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos Provincia-
les de Beneficencia, durante el ejer-
cicio económico de 1930, el suministro
de carbón de ook, cuyo consumo se ha
calculado en 170 toneladas, que im-
portan la cantidad de 16.830 pesetas.

Todo licitador que presente propo-
sición nula se entenderá que renun-
cia, en calidad de donativo páralos
Establecimientos Provinciales de Be*
neficencia, al 5 por 100 del depósito
provisional.

Servirá de precio tipo el de 99
pesetas tonelada, siendo desechada
toda proposición que exceda de esta
cantidad .

Don N.N., que habita en ..., calle
de ..., número ..., enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial,
por el que laComisión Provincial Per-
manente saca a pública subasta el su-
ministro de carbón de cok que se cal-
cula necesario durante el año de 1930,
para el consumo en los Establecimien-
tos de Beneficencia de esta Capital
dependientes de la Diputación, se
compromete a suministrar dicho ar-
tículo con estricta sujeción al pliego
de condiciones y precio de ... (expre-
sado en letra).

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin-

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas ala
llana, durante quince minutos, y d6

subsistiría igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate.

El acto tendrá lugar el día 22 de
Noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado en quien
al pfecto delegue, y con sujeción al
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

cíales

La fianza provisional importa pese-
tas 3.687.75, y la definitiva será el 10
por100 del total del remate. Habrán de
ser constituidas en la Caja general de
Depósitos o en la de esta Corporación,
en metálico o en valores o signos del
Estado, computándose éstos al precio
de la cotización oficial del día ante-
rior al en que se haga el depósito.

Elpliego de condiciones se hallara
de manifiesto durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en- la Secretaría de esta
Excelentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Elcarbón de ook será de la mejor
calidad, procedente de Asturias, par-
tido, del tamaño llamado galleta, em-
balado en envases de esparto y bien
acondicionado; producirá 6.800 calo
rías en adelante (procedimiento Ber-
cher). no debiendo quedar más de un
15 a 20 por 100 de ceniza.

(Fecha y firma del proponente)

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 8 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des
tino a los Establecimientos Provin-
ciales de Beneficencia, durante el ejer-
cicio económico de 1930, el suminis-
tro de carbón de piedra, cuyo consu-
mo se ha calculado en 582 toneladas,
que importan la cantidad de 41.322
pesetas.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D. José María de Olózaga,
o del Decano accidental D. Vicente

Madrid, 17 de Octubre de 1929.-
El Secretario accidental, Higinio de
La Casa.

S?rvirá de precio tipo el de 99 pe
se*as tonelada, siendo desechada toda
proposición que exceda de esta can-
tidad.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, déla clase 6.*, re-
integrado con 1,80 pesetas en póliza»
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: *Pr0

"

posición para optar a la subasta del
suministro de carbón de piedra».)

Piniés El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin-

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
al anterior al de la licitación, y las

Elacto tendrá lugar el día 22 de
Noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la Presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado en quien

ciales
La fianza provisional importa pese-

tas 841.50, y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate. Habrán

Don N... N..., que habita |en •••<

calle de ..., número ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el que la Comisión Provincia
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Permanente saca a pública subasta
el suministro de cabón de piedra que
se calcula necesario durante el año de
1930, para el consumo en los Estable-
cimientos de Beneficencia de esta Ca-
pital dependientes de la Diputación,
se compromete a suministrar dicho
artículo con estricta sujeción al pliego
de condiciones y precio de ... (expre-
sado en letra).

Excelentísima Diputación (Sección de-beneficencia). BREA DE TAJO culación de vehículos con motor me-
cánico, estará expuesto én la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, desde el
día 1al 15 de Octubre próximo, ad-
mitiéndose reclamaciones durante los
quince días siguientes.

Madrid, 17 de Octubre de 1929
—

El Secretario accidental, Higinio deLa Casa.

Don Jaime Díaz y Contte, Alcalde
Constitucional de esta Villa,
Hago saber: Que la Comisión Mu-

nicipal Permanente que tengo el ho-
nor de presidir, en sesión de 15 del
actual, ha acordado proponer al Ayun-
tamiento Pleno la habilitación de un
crédito de 1.816,23 pesetas, con impu
tación al Capítulo I,Artículo 4.°, Con-
cepto 1.° del presupuesto ordinario
del actual ejercicio, y que habrá de
cubrirse con el exceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los
pagos en la liquidación del ejercicio
anterior, para atender al pago de los
vencimientos que recaigan en este
ejercicio a favor del Banco de Crédito
Local de España, por el contrato de
préstamo para el abastecimiento de
aguas potables a esta población.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-brado del Estado, de la clase 6.a-, re-
integrado con 1,80 pesetas en póíizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta del
suministro de leña de encina».)

Colmenar de Oreja, 20 de Septiem-
bre de 1929.

El Alcalde accidental,
(Fecha y firma del proponente)

(Núm. 2.232)
Pablo Freiré

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 8 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, con des-
tino a los Establecimientos Provincia
les de Beneficencia, durante el ejerci-
cio económico de 1930, el suministro
de leña de encina, cuyo eonsumo se
ha calculado en 300 toneladas, que im-
portan la cantidad de 34.500 pesetas.

COLMENAR VIEJO
Don N... N ..., que habita en ...,

calle de ..., número ..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el que la Comisión Provin-
cial Permanente saca a pública subas-
ta el suministro de leña de encina
que se oalcula necesaria durante el
año de 1930, para el consumo en los
Establecimientos de Beneficencia de
esta Capital dependientes de la Dipu-
tación, se compromete a suministrar
dicho artículo con estricta sujeción al
pliego de condiciones, y precio de ...
(expresado en letra).

Canfeccionado el padrón de la ri-
queza urbana del término, contribu-
ción sobre edificios y solares para el
venidero ejercicio de 1930, queda ex-
puesto al público en esta decretaría
de mi cargo, por el término legal de
quince días, contados desde el siguien-
te a la fecha de este anuncio, en cuyo
plazo los contribuyentes pueden exa-
minarlo y deducir las reclamaciones
que convengan a su derecho, bien en-
tendido que, transcurrido el término
expresado, no podrá ser atendida nin-
guna y que aquéllas no pueden versar
más que sobre errores aritméticos o de

El acto tendrá lugar el día 22 de
Noviembre próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2,
bajo la presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado en quien
al efecto delegue y con sujeción al Re-
glamento de 2 de Julio de 1924.

Y se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 12 del
Reglamento vigente de la Hacienda
Municipal y con el fin de que puedan
formularse reclamaciones durante el
plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la inserción del pre
senté edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.

(Fecha y firma del proponente) copia

La leña de encina será de la mejor
calidad, bien seca, y cortada en trozos
del tamaño que indique al contratista
la Dirección del Establecimiento.

AYUNTAMIENTOS Brea de Tajo, a 19 de Septiembre
de 1929.

Colmenar Viejo, a 13 de Septiembre
de 1929.

ElSecretario,
Maximino CuadraEl Alcalde,

Jaime Díaz
ALGETE

V.°B.°
Servirá de precio tipo el de 115 pe

setas tonelada, siendo desechada toda
proposición que exceda de esta can-
tidad.

Confeccionado el padrón de urbana
de este término municipal, para el
año 1930, se expone al público, por
ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oir reclamacio-
nes, advirtiendo que éstas versarán
únicamente sobre errores aritméticos

(Núm. 2.239) El Alcalde,
Vicente

(Núm. 2.120)

CHAMARTINDE LA ROSA

BRÚÑETE

Confeccionado el padrón de urbana
de este término municipal para 1930,
se expone al público, por término de
ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oir reclamacio-
nes, advirtiendo que éstas versarán
únicamente sobre errores aritméticos

El importe de este suministro se
abonará por mensualidades vencidas
en la Depositaría de Fondos Provin

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesiones celebradas los días
3, 4, 5, 7, 8 y 9 del actual, el presu-
puesto ordinario para el año de 1930,
como igualmente las Ordenanzas de
exacciones municipales, se exponen al
público en la Secretaría municipal,
por término de quince días, contados
desde el siguiente al de la fecha de
publicaoión de este anuncio en el Bo-
letín Oficial, según ordenan el ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal y el
5.° del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal de 23 de Agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas, y for-
mular, durante dicho plazo y ante la
Delegación de Hacienda de la provin-
cia, sus reclamaciones por cualquiera
de lasjcausas indicadas en el articulo
301 del citado Estatuto Municipal y
artículo 6.° del mencionado Regla-

cíales
o de copia

La fianza provisional importa pese-
tas 1.725, y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose éstos
al precio de la cotización oficial del
día anterior al en que se haga el de-
pósito.

Algete, a 19 de Septiembre de 1929
El Alcalde,

Gabriel Teüaeche o de copia.
Brúñete, 21 de Septiembre de 1929.

El Alcalde,
Jacinto da la Fuente

(Núm. 2.202)

ARANJUEZ
Don Deodoro Valle Grijalba, Alcalde (Núm. 2.241)

CADAL-0 DE LOS VIDRIOSConstitucional de Aranjuez,
Hago saber: Que habiendo sido

aprobadas por el Ayuntamiento Ple-
no las ordenanzas para el cobro de las
exacciones que han de regir durante el
año 1930, quedan expuestas al públi-
co dichas ordenanzas en la Secretaría
municipal, durante el plazo de 15 días
hábiles, a los efectos del artículo 322
de Estatuto Municipal vigente.

Confeccionados los padrones ylistas
cobratorias de la riqueza urbana, para
el año de 1930, se er cnentran expues-
tos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, durante el cual pueden
formularse las reclamaciones que ver-
sen sobre errores aritméticos o de

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia
Provincial, D. José María de Olóza-
ga, o del Decano accidental, D. Vi-
cente Piniés.

oopia
Aranjuez, a 15 de Octubre de 1929

El Alcalde,
Deodoro Valle

Cadalso de los Vidrios, a 16 de
Septiembre de 1929.

Los depósitos provisionales se ad
ñutirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de lapublicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
al anterior al de la licitación, y las
proposiciones, durante el mismo pla-
zo, de diez de la mañana a una de la
tarde, en el Negeciado de Subastas.

(Núm. 2.498)
El Alcalde,

Román Abad
mentó

(Núm. 2.183) Chamartín de la Rosa, a 11 de Oe
tubre de 1929.Terminado el Padrón de Edificios y

Solares de este Sitio para el ejercicio
de 1930, queda de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento, por tór
mino de ocho días, contados desde la
publicación del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, en cuyo
plazo puede ser examinado libremen-
te y formular reclamaciones sobre el
mismo, que versen sobre errores arit-
méticos, duplicidad o de copia.

CAMARMA DE ESTERUELAS
El padrón de edificios y solares

para 1930, se halla al público en
Ayuntamiento, por ocho días 1, para
oir reclamaciones sobre errores arit
móticos o duplicidades.

El Alcalde,
Miguel Más

CHINCHÓN
Aprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente de este Excelentísimo
Ayuntamiento, en sesión de 29 de
Agosto último, el proyecto de modifi-
caciones del presupuesto ordinario
para el próximo año de 1930, queda
expuesto al público, por el término de
ocho días hábiles, durante les cuales
y otros ocho días siguientes podrán
formularse las reclamaciones y obser-
vaciones que procedan, de conformi-
dad con el artículo 5° del Reglamento
de Hacienda Municipal.

Ellicitador entregará separadamen-
te, al mismo tiempo que la proposi-
ción, el resguardo del depósito cons-
tituido, y exhibirá su cédula personal.

Camarma de Esteruelas, 18 de Sep
tiembre de 1929.

El Alcalde,
Vicente Cubillo

(Núm. 2.203)
Todo licitador que presente propo-

sición nula se entenderá que renun-
cia, en calidad de donativo para los
Establecimientos Provinciales de Be-
neficencia, al 5 por 100 del depósito
Provisional.

Aranjuez, 18 de Septiembre de
929. CENICIENTOS

El Alcalde,
Deodoro Valle

El padrón de la Patente Nacional
de circulación de automóviles y la Ma-
trícula Industrial de esta Villa,for-
mados para el ejercicio de 1930, que-
dan expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por el
plazo de diez y quince días, respecti-
vamente, para oir reclamaciones.

Cenicientos, 23 de Septiembre 1929.
El Alcalde,

Luis Zurdo

(Núm. 2.185)

Terminado el Padrón de la riqueza
rústica de este término municipal, pa-
ra los efectos tributarios de 1930 y
1931, queda expuesto al público en
esta Secretaría de Ayuntamiento, du-
rante ocho días, en cuyo plazo se ad-
miten reclamaciones que únicamente
versen sobre errores aritméticos, du-
plicidad o de copia.

Chinchón. 5 de Septiembre de 1929.
El primer Teniente de Alcalde en
funciones de Alcalde Presidente, Ro
drigo de la Heras.

Si entre las más ventajosas hubiese
Proposiciones iguales, se verificará en
ftlmismo acto licitación por pujas a la
Nana, durante quince minutos, y de
subsistir la igualdad, se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate.

DAGANZO
Don Emilio Godín Orozco, Alcalde

(Núm. 2.253) Presidente del Ayuntamiento de
Elpliego de condiciones se hallaiá

de manifiesto, durante dicho término
y horas de diez de la mañana a una
de la tarde, en la Secretaría de esta

Aranjuez, 8 de Octubre de 1929.
El Alcalde,

(Núm. 2.408) Deodoro Valle

esta Villade Daganzo
COLMENAR DE OREJA

Confeccionado por esta Alcaldía el
padrón de la Patente Nacional de cir

Hago saber: Que habiendo aprobado
la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de mo-
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dificaoiones alpresupuesto del corrien-
te año, para la formación del presu-
puesto que habrá de regir en el próxi-
mo ejercicio de 1930, queda expuesto
aquel documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
ocho días, que se contarán desde la
fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lodeseen, y se puedan formular
en dicho plazo y en los ocho días si-
guientes, las reclamaciones uobserva-
ciones que se estimen oportunas, todo
conforme a los artículos 295 del Esta-
tuto Municipal vigente y 5.° del Re
glamento de la Hacienda Municipal,
fecha 23 de Agosto de 1924.

queda expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, a fin de que en di-
cho plazo y ocho días siguientes pue-
dan formularse las reclamaciones u
observaciones que se estimen conve-
nientes.

larse las reclamaciones u observacio-
nes que se estimen convenientes.

Navarredonda, a 23 de Septiembre
de 1929.

ROBLEDILLO DE LA JARA
Formado el padrón de edificios y

solares de este término municipal,
para los efectos tributarios del año
1930, se halla expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
el plazo de ocho días, a fin de que los
contribuyentes puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que ver-
sen sobre errores aritméticos y de

El Alcalde,^
Eugenio González

(Núm. 2.230)
Gargantilla,

de 1929.
a 23 de Septiembre

Los padrones de edificios y solares
de este término municipal, correspon-
dientes a los años de 1930 y 1931, se
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para oír recla-
maciones sobre errores aritméticos o

de copia solamente.
Navarredonda, a 21 de Septiembre

de 1929.

El Alcalde,
Sebastián Domínguez

nombre.

(Núm. 2.225)
Robledillo de la Jara, a 11 de Sep

tiembre de 1929.
El Alcalde,

Cipriano RamírezLos padrones de edificios y solares
de este término municipal, correspon-
dientes a los años de 1930 y 1931, se
hallan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para oír recla-
maciones sobre errores aritméticos o
de copia solamente.

(Núm 2.129)

Daganzo, a 11 de Octubre de 1929
El Alcalde,

Emilio Godín

ROZAS DE PUERTO REAL
El Alcalde, Las cuentas municipales, correspon-

dientes al año último de 1928, que-
dan expuestas al público por espacio
de 15 días para oir reclamaciones, las
que han sido aprobadas por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordi-
naria del día 19 del actual, pasados
los mismos no se admitirá ninguna.

Jerónimo Velasco
P. o

(Núm. 2.662)

EL PARDO
(Núm. 2.223)

Formado por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamien-
to el proyecto del presupuesto ordi-
nario, para elpróximo año de 1930, se
halla expuesto al público en la Secre-
taría del referido Ayuntamiento, por
término de ocho días, para que en di-
cho plazo y ooho días más pueda ser
examinado y presentar observaciones
y reclamaciones.

Gargantilla, a 21 de Septiembre
de 1929.

PEZUELA DE LAS TORRES

El Alcalde, Formado el'padrón de contribución
sobre los edificios y solares de este
término, para el próximo año de 1930,
queda expuesto al público, por el
plazo de ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a los efectos de
reclamaciones, las que solo versarán
sobre errores aritméticos o de copia.

P. O.
Jerónimo Velasco Rozas de Puerto Real, a 21 de Sep

tiembre de 1929.(Núm. 2.226)

El Alcalde,
Domingo Romero

MIRAFLORES DE LASIERRA
Aprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente el proyecto de presu-
puesto ordinario de este Municipio
para 1930, se halla expuesto al públi-
co *en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de ocho días há
biles, durante el cual y el de otros
ocho días siguientes podrán formular
ante el Ayuntamiento cuantas recla-
maciones estimen convenientes los
contribayentes interesados, todo con-
forme a los artículos 295 del Estatuto
Municipal y 5.° del Reglamento de
Hacienda Municipal.

(Núm. 2.240)
Pezuela de las Torres, 12 de Sep-

tiembre de 1929.El Pardo, a 20 de Septiembre de
1929.

SAN FERNANDO DE HENARES
El Alcalde,

Eulogio Espartera
El padrón para la exacción de la

Patente Nacional de circulación de
automóviles del año 1930, con los de
más documentos a él concernientes,
se halla expuesto al público, por tér-
mino de quince días, a los efectos re-
glamentarios.

El Alcalde,
Ángel Hurtado (Núm. 2.127)

(Núm. 2.234) POZUELO DEL REY
Elproyecto de Presupuesto munici-

pal ordinario para el próximo año de
1930, aprobado por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta-
miento, se halla áe manifiesto en la
Secretaría del mismo, acompañado de
los documentos señalados en el ar-
tículo 296 del Estatuto, por término
de ocho días hábiles, durante los cua
les podrán formularse respecto del
mismo las reclamaciones y observa-
ciones que estimen convenientes.

El padrón y lista cobratoria de la
Contribución Urbana de este término
municipal, formado para el próximo
año de 1930, se halla expuesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento, por
espacio de ocho días, con el fin de oir
reclamaciones contra errores aritmó
ticos, duplicidades o de copia.

San Fernando de Henares, 15 de
Septiembre de 1929.

El Alcalde,
Gregorio Pastor

Miraflores de la Sierra, 15 de Octu-
bre de 1929.

El Alcalde,
Jerónimo Sastre

(Núm. 2.166)
El Pardo, a 20 de Septiembre de

1929. (Núm. 2.469) El padrón de edificios y solares y
demás documentos a él concernientes,
formado a los efectos tributarios de
1930, se halla terminado y expuesto
al público, por término de ocho días,
a los efectos oportunos.

El Alcalde,
Ángel Hurtado Aprobadas por este Ayuntamiento

Pleno, en sesión de 13 del que rige,
las Ordenanzas para la exacción del
arbitrio del Matadero, la de Cemente-
rio y la de Policía Urbana en esta Vi
lia, se hallan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por quince días, a los efectos regla-
mentarios.

(Núm. 2.235)
Pozuelo del Rey, 12 de Septiembre

de 1929.
El Alcalde,

Francisco Gordo
FUENTE EL SAZ

Elpadrón de los edificios y solares
de este término municipal para elpro
ximo año de 1930, se halla terminado
y expuesto al público, durante ocho
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a fin de oir reclamaciones con-
tra errores aritméticos, duplicidades o
de copia, pasado dicho plazo no se ad-
mitirá ninguna.

(Núm. 2.125) San Fernando de Henares, 13 de
Septiembre de 1929.ROBLEDO DE CHÁVELA

ElPleno del Ayuntamiento de esta
Villa, en sesión extraordinaria del
día once de los corrientes, acordó, por
unanimidad, solicitar del Instituto
Nacional de Previsión un préstamo
de 50.000 pesetas, con destino al pago
de los gastos que se excedieran en la
cuota presupuestada en obras de abas-
tecimiento de aguas potables a esta
población, cuyo préstamo será reinte-
grado a dicho Instituto en un período
de treinta años, con el interés legal y
con arreglo al cuadro de amortización
que dicha entidad tiene aprobado,
para lo cual ofrece este ayuntamiento
en garantía pignorativa lo que repre-
sentan las obras ya ejecutadas por el
Municipio, de dicho abastecimiento,
para el pago de la cantidad en que
consiste el préstamo y para el de las
anualidades las rentas de bienes de
Propios que posee dicho Municipio, lo
cual promete consignar en sus presu-
puestos municipales ordinarios hasta
dejar completamente pagado su total.

Lo que se inserta en el Boletín
Oficial en cumplimiento de lo esta-
blecido en el Real decreto de 25 de
Septiembre de 1924 y a los efectos de
su artículo 2.°, a partir de su publi-
cación.

ElAlcalde,
Gregorio Pastor

Miraflore8 de la Sierra, 15 de Octu
bre de 1929.

(Núm. 2.167)

ElAlcalde,
Jerónimo Sastre

Formadas por el Ayuntamiento Ple-
no las Ordenanzas para la exacción de
los arbitrios sobre bicicletas, carnes
frescas y saladas, vinos y alcoholes,
puestos en la vía pública, pesas yme-
didas y licencias para vacas y demás
animales domésticos, se hallan ex-
puestas en la Secretaría del Ayunta-
miento, por el tiempo y a los efectos
reglamentarios.

Fuente el Saz, a 23 de Septiembre
de 1929. (Núm. 2.470)

El Alcalde,
Marcelo González

MORATA DE TAJUÑA

(Núm. 2.252) Las ordenanzas para la exacción de
los arbitrios municipales que han de
regir en el próximo quinquenio 1930
a 1934, inclusives, aprobadas por la
Comisión Permanente, se hallan de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el término
reglamentario, para oir reclamaciones
y después someterlas a la aprobación
de la Superioridad con las que se pre-
senten.

FUENTIDUEÑA DE TAJO
El padrón de edificios y solares de

este término municipal, correspon-
diente a los años*1930y 1931, se halla
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, a partir de la fecha, duran-
te los cuales podrá ser examinado por
los contribuyentes interesados y hacer
sobre el mismo y dentro del plazo
fijado las reclamaciones que crean
convenientes sobre errores aritméti-
cos o de copia.

San Fernando de Henares, 15 de
Septiembre de 1929.

El Alcalde,
Gregorio Pastor

(Núm. 2.168)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYESMorata de Tajuña, 21 de Septiem-
bre de 1929.

El Alcalde,
(Firmado)

Habiendo sido aprobado por la Co-
misión Municipal Permanente el an-
teproyecto del presupuesto municipal
ordinario, para el próximo año de
1930, y en virtud de' lo preceptuado
en.el artículo 295 del Estatuto Muni-
cipal vigente, en relación con el ar-
tículo 5.° del Reglamento de Hacien-
da, de fecha 23 de Agosto de 1924, se
pone en conocimiento del público»
por medio de este anuncio, queda ex-
puesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término de ocho días,.P 9

'

ra que durante los mismos y otros

Fuentidueña de Tajo, 23 de Sep
tiembre de 1929.

(Núm. 2.250)

El Alcalde,
V. Martín Sánchez

NAVARREDONDA
El proyecto de modificaciones del

vigente Presupuesto ordinario de este
Municipio para la formación del que
rija en el próximo año de 1930, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, a fin de que en dicho plazo
y ocho días siguientes puedan formu-

(Núm. 2.251)

GARGANTILLA Robledo de Chávela, 14 de Octubrede 1929.El proyecto de modificaciones del
vigente Presupuesto ordinario de este
Municipio para la formación del que
ha de regir en el próximo año de 1930

El Alcalde,
Antonio Esteban

(O.— 392)
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ocho días siguientes puedan formu
larse las reclamaciones que contra e'
mismo se croan pertinentes.

Don Juan Francisco García Ferrero,
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta Villa,

TRIBUNAL ¡NnUSTBIAt del capital, del préstamo por el que
cada una de ellas corresponde, según
lo estipulado en la escritura, o seajjj
cantidad total de uu millón ci<xa*ÉÉÍ

San Sebastián de los lleyes, 14 de
Septiembre de 1929B

En los autos seguidos en el Tribu
nal Industrial de esta Corte, a instan
cia de Germán 'Martín de la Fuente
contra D. Santiago Redondo y otro,
sobre reclamación por accidente del
trabajo, el señor Juez, Presidente de
dichoTribunal, ha acordado se cite por
medio de edictos a D. Santiago Re
dondo, cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, para que el día 6 de
Febrero próximo, a las once de su ma-
ñana, comparezca ante dicho Tribu-
nal, sito en el Palacio de Justicia, en-
trada por la calle de Bárbara de Bra-
ganza, 1, con objeto de celebrar el
juicio, previniéndole lo haga con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valerse.

Hago saber: Que en sesión del 14 delactual ha sido aprobado por esteAyuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año del930
y se expone al público en la Secretaríadeesta Corporación, por término de
quince días, contados desde el siguien-
te a la fecha de este edicto, según or-denan el artículo 300 del Estatuto Mu-
nicipal y el 5.° del Reglamento de laHacienda Municipal, fecha 23deAgos
to de 1924, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyentes de
este Municipio y por las entidades in-
teresadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de !a
provincia, por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 de! citado
Estatuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento. i

\u25a0

El Alcalde,
P. Colmena

trescientas noventa y seis pesetas, no
admitiéndose postura inferior a dicho
tipo.(Núm. 2.220)

SANTA MARÍADE LAALAMEDA
Seguiid

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar, previamente, los li-
citadores, en ía.mesa del Juzgado o en
la Caja general de Depósitos, una
cantidad igual al diez por ciento del
expresado precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Elpadrón de edificios y solares de
este término municipal, para los años
de 1930 y 1931, se hallan terminados
y expuestos al público en la Secre-
taría de este \ Ayuntamiento, por el
plazo de ocho días, para oir reclama-
ciones.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los interesados en los

Tercera
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario,
entendiéndose que todo iieitB

mismos

Santa María de la Alameda, a 13 de
Septiembre de 1929^^^^^^^^^^B Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de cédula de citación al
demandado D. Santiago Redondo, ex
pido la presente en Madrid, a 26 de
Agosto de 1929.

ta como bastante lu lim'uiiuW
or acep

El Alcalde,
Martín Jiménez Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

Dado en Valdemorrillo, a 15 de Oc-
tubre de 1929.

(Núm. 2.122)

SERRADA DE LAFUENTE
Don Cándido de la Fuente Suárez,

Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de este término,

El Alcalde,
ElSecretario,

Francisco de P. RivesJuan Francisco García
(Núm. 2.467) (Núm. 1.481) mateHago saber: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente
de este Ayuntamiento el proyecto de
modificaciones al presupuesto del co-
rriente año para la formación del pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
simo ejercicio de 1930, queda expues-
to aquel documento, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, que se contarán desde la
fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen, y se puedan formular
en dicho plazo y en los ocho días si-
guientes las reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas, todo
conforme a los artículos 295 del Esta-
tuto Municipal vigente y 5.° del Re
glamento de la Hacienda Municipal,
fecha 23 de Agosto de 1924.

VILLADEL PRADO Madrid, veintiuno de Octubra de
milnovecientos veintinueve.Habiéndose declarado desiertas la8

dos primeras subastas del aprove-
chamiento de pastos del monte Cuar-
tel del Norte, de estos Propios, por el
año forestal de mil novecientos vein-
tinueve a mil novecientos treinta,
cuyo anuncio fué inserto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, corres-
pondiente al día cinco de Septiembre
próximo pasado, se anuncia la terce-
ra, bajo el mismo tipo de dos mil
quinientas pesetas, la cual tendráefecto el día dos de Noviembre próxi-
mo, y hora de las doce, en igual for
ma y condiciones que se menciona en
el anuncio primeramente referido.

En los autos seguidos en el Tribu
nal Industrial de esta Corte, a instan-
cia de Valentín Hilierá Gilcontra don
Santiago Redondo y otros, sobre re-
clamación por accidente del trabajo,
el señor Juez Presidente ha acorda
do se cite por medio de edicto a don
Santiago Redondo, cuyo actual domi-
cilio y paradero se ignoran, para que
el día 5 de Febrero próximo, a las on-
ce de su mañana, comparezca ante di
cho Tribunal, sito en el Palacio de
Justicia, entrada por la calle de Bar
bara do Braganza, 1, con objeto de
celebrar el juicio, previniéndole lo
haga con todos los medios de prueba
de que intente valerse.

ElSecretario,
Juan León

V.° B.°
El Juez de primera instancia

Miguel Torres
—1.790)

CONGRESO

En virtud de providencia di
en el día de hoy por e! señor Ju

EDICTO

otada

prímeraiñstatíciadéWistrTtr^eTcon-
greso de esta Corte, en autos segui-
dos por el procedimiento sumario que
establece el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador D. Santos de Ganda-
rillas, en nombre y representación de
doña María Teresa Gallegos Chaves,
contra D. José María Ruiz y Ortiz,
en reclamación de un crédito hiüote-

Villa del Prado, a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintinueve

El Alcalde,
Alejandro P. Caballero

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de cédula de citación al
demandado 1). Santiago Redondo, ex-
pido la presente que firmo en Madrid,
a 26 de Agosto de 1929.

Serrada de la Fuente, a 14 de Octu-
bre de 1929.

El Alcalde,
Cándido Fuentes (E—699) -

~.
t
—^

cano, se sacan a la venta, eq publica(Núm. 2.466)
VILLAMANRIQUEDE TAJO ElSecretario, y primera subasta, las siguieates

TITULCIA Se halla terminado y expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,
elpadrón de edificios y solares de este
término municipal para el año próxi-
mo venidero de 1930, con el fin de
oír reclamaciones que versen única-
mente sobre errores aritméticos o de

Francisco de P. Rives
(Núm. 1.982)

Fincas
Primera

EDICTO Una casa eia construcción en esta Cor
El día veinticuatro de Octubre del

corriente año, a ias once y a las doce
de la mañana, respectivamente, se ce-
lebrará la subasta de los pastos de
invierno y la de los sobrantes de pri
mavera y verano de la Dehesa Colla-
zo, de estos Propios, bajo el tipo y
condiciones que aparecen en el opor
tuno pliego que se halla de manifiesto
en la Secretaría y estará en la cele-
bración del acto.

PROVíOEfüOIAS JUDICIALES te, y su calle de Ondri, sin nú
mero determinado, distrito de
la Universidad, barrio de Be-
llas Vistas, demarcación de la
sección primera del Registro de

íuzpdos de primera instancia

BUENAVISTA
1a Propiedad d e Occidente.
Constará de cuatro plantas o
pisos divididos cada uno en dos
cuartos exteriores y tres interio-

copia.
Villamanrique de Tajo, a 21 de Sep-

tiembre de 1929. En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte,
en autos de procedimiento sumario de
la ley Hipotecaria, promovidos por
D. Ángel Bedriñana y Meana, contra
D.Luis Bahía Urrutia, se sacan a la
venta, en pública subasta, las fincas
hipotecadas, sitas: una, término de
San Lorenzo del Escorial, y otras, en
Navalcarnero, distritos municipales
de Quijorna, Villaviciosa de Odón y
Brúñete, hasta el número setenta y
nueve, cuya situación ylinderos cons
tan de los mencionados autos.

EDICTO

El Alcalde interino, res, su construcción es de ladri-
lloentramado de hierro,y linda:
por su frente, al Norte, con la
mencionada calló de Ondrid;
por la derecha, entrando, al

(Firmado)
Titulcia, a catorce de Octubre de

mil novecientos veintinueve.
(Núm. 2.238)

VILLANUEVADE PERALESEl Alcalde,
Luis García Las cuentas de fondos municipales

de este Ayuntamiento, correspondien-
tes al pasado año de 1928, se hallan
terminadas y expuestas al público en
la decretaría del mismo, por término
'de quince días, a fin de que los habi-
tantes de este Muuicipio puedan for-
mular contra ellas, por escrito, duran-
te el período de exposición y en el
plazo de ocho días, a contar desde su
término, los reparos y observaciones
que estimen pertinentes, de conformi
dad con lo dispuesto en los artícu
los 579 del Estatuto Municipal y 126
del Reglamento de Hacienda.

Oeste, con terrenos y casa de
D. Alselmo Horcijo y de don(E.—736)
Miguel Andino; por la izquier-
da, al Este, con casa de la calle
de Jerónimo Llórente, propie-
dad de los hermanos i). Jo?ó

VALDEMORILLO
Las ordenanzas y las tarifas de los

arbitrios de carnes, bebidas, pesas y
medidas y matadero, así como las or
denanzas para el cobro del 20 por 100,
cuotas del Tesoro, contribución indus-
trial y urbana, 32 por 100, recargo
Municipal industrial y participación
patente de automóviles, se hallan ex
-Prestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento para oir reclama-
ciones, durante quince días, pasado
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Valdemorillo, 19 de Septiembre
de 1929.

geia Ruiz Ortiz, y por el
al Sur, con f!solar qu<

María, doña Tere v dona

hora

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Hala audiencia de esto Juzgado,
hito en la calle del General Castaño?,
número uno, se ha señalado de nue
vo, por haberse suspendido la ante-
rior, el día veintinueve de Noviem
bre próximo, a las once de su mañana,
bajo las siguientes

se describirá, de donde proc
de el que ocup'i I a casa

describe. Comprénd
perficie de doscientos
metros cuadrados, equivalent
a dos mil ochen i;i

Villanueva de Perales, a 20 de Sep-
iembre de 1929. .mes v se piur ru m<s d

Seeund
El Alcalde,

Juan Francisco García

El Alcalde,
Victoriano Herránz

CONDICIONES
Primera Yun solar también en rsia ucv^^^M

calle de Jerónimo LloreñT^H
tio de Amaniel, sin núme:

'Servirá de tipo para esta primera
subasta el cuarenta por ciento más

té y s-u

(Núm. 2.195) (Núm. 2.231)



6 Sábado 26 de Octubre de 1929

distrito de la Universidad, ba-
rrio de Bellas Vistas, demarca-
ción de la Secoión primera del
Registro de la Propiedad de
Occidente. Linda: por su fren-
te, al Este, en línea de once
metros sesenta y seis centíme
tros, con dicha calle; por la de-
recha, entrando, al Norte, con
la casa uúmero veintidós de la
misma calle, propiedad de los
hermanos Ruiz Ortiz y con la
casa en construcción anterior-
mente descrita; por izquierda,
al Sur, en longitud de veinti-
ocho metros cuarenta centíme
tros, con solar de igual proce-
dencia, propiedad de las her-
manas doña Teresa y doña An-
geles Ruiz Ortiz, y por el fon-
do, al Oeste, con terrenos y
casa de D. Anselmo Horcajo y
de D. Miguel Andino. Com-
prende una superficie de tres-
cientos treinta y cuatro metros
cuarenta y cinco decímetros
cuadrados, equivalentes a cua-
tro mil trescientos setenta y
cuatro pies veinticinco décimos
de pie cuadrado.

de Pi y Margall, número siete,
que mide una extensión de tres
milochocientos setenta y nue
ve pies y tres cuartos de otro
cuadrados, o sean trescientos
un metros veintidós decímetros
cuadradros. Linda: Mediodía o
frente, oon dicha calle; Orien-
te o derecha, con casa de here-
deros de Concepción Salazar;
Poniente o izquierda, con calle
del Duque de Medinaceli, y
Norte o espalda, con finca de
Maurioia y Polonia de Pablos
y de herederos de Alejandro
Gómez.

piedad de este partido, a favor de don
Abelardo Gómez Ruiz, mayor de
edad, casado, industrial y vecino de
Madrid, el dominio en que viene de la

siguiente

HOSPITAL
En virtud de providencia diotada

en el día de hoy por el Sr. D. Fran-
cisco Díaz Alvarez Gómez, Juez mu-
nicipal suplente del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en el expediente
de juicio verbal de faltas, seguido
bajo el número 1.528 de orden del co-
rriente año, por infracción, contra
Francisca Sevilla Barrios, hoy en eje-
cución de la sentencia firme dictada
en el mismo, se saca a la venta en
pública subasta, y por primera vez
un mantón de talle o pañoleta, qué
fué ocupado a dicha denunciada y
cuyo comiso ha sido decretado, y el
cual ha sido tasado en la cantidad de
pesetas 25, habiéndose señalado, para
que tenga lugar la citada subasta, el
día 5 de Noviembre próximo, y fiora
de las doce del mismo, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en la
calle de la Magdalena, número 22
piso principal, advirtiéndose:

1.° Que para tomar parte en la
subasta deberá depositarse, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
el 10 por 100 del total de la tasación; y

2.° Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicha cantidad.

Finca.

Una tierra, en término de Pozuelo de
Alarcón, situada en el barrio
de la Estación, en la zona com-
prendida entre la carretera de
Aravaca y la línea del ferroca-
rril del Norte, lado de Madrid;
tiene una medida superficial de
treinta y dos áreas tres centi-
áreas dos centésimas, y linda:
por Norte y Este, tierra de don
José Gómez Tejedor; Sur, pía
dos del Ayuntamiento de Po-
zuelo, y Oeste, tierra de don

Cuyo remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la caHe del General Castaños nú-
mero Uuo, el día treinta de Noviem-
bre próximo, a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

Abelardo Gómez Ruiz.
Y en proveído de este día he acor-

dado expedir el presente, como lo ve-
rifico, convocando a las personas des-
conocidas e inciertas a quienes pudie-
ra perjudicar la inscripoión de domi-
nio de que se trata para que, en el tér-
mino de ciento ochenta días, compa-
rezcan en el expediente alegando su

Que la finca sale a subasta sin suje-
ción a tipo alguno, y para tomar par-
te en ella habrán de consignar, pre-
viamente, en efectivo, la cantidad de
mil quinientas pesetas, o sea el diez
por oiento del tipo que sirvió para la
anterior. dereoho.

Dioha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
veintiuno de Noviembre próximo, a
las once, bajo las siguientes

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría
del refrendante.

Dado en Navalcarnero, a veinte de
Septiembre de mil novecientos vein-
tinueve. Ypara su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, expido el

presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 9 de Octubre
de 1929.

El Secretario,
Valentín Ortiz

V.°B.°
CONDICIONES

Primera Que acepta como bastante la titula-
ción; yEl tipo de subasta para la primera

de dichas fincas será el de setenta mil
pesetas, y el de cinco milpesetas para
la segunda, pactado por las partes en
la escritura de préstamo.

El Juez de primera instancia,
Luis 0. de RozasQue las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito de D. Julián Muñoz y
Calixto continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extención el precio del remate.

El Secretario,
Gregorio Esteban

(D—182)
ElJuez municipal suplente

Francisco Díaz Alvarez
Segunda Juzgados municipales (C.-369)

Para tomar parte en referida subas-
ta deberán consignar los licitadores el
diez por ciento de dichos tipos, no ad-
mitiéndose postura inferior a los mis-
mos.

CHAMBERÍ PARQUE DE IBTEHDENCIA DE MADRID
Dado en Madrid, a veintitrés de

Octubre de mil novecientos veinti-
nueve. .

EDICTO ANUNCIO
Por elpresente y en virtud de pro"

videncia dictada por el Sr. D. Maria-
no Repullés y de Friedrich, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, en los autos de jui-
cio verbal civil seguido a instancia
de D. "Wenceslao MarioRecuero, como
Apoderado de viuda de Francisco Es
teban, contra D. Lorenzo Martínez
López, sobre pago de pesetas, se sa-
can a la venta, en pública subasta,
por primera vez, en el precio de no-
vecientas veinticuatro pesetas en que
han sido tasados varios bienes pro-
piedad del demandado.

Eldía cinco de Noviembre próximo,
a las once, se adquirirán, por concur-
so, los artículos que a continuación se
expresan, para las necesidades de este
Parque:

Tercera ElSecretario,
Antonio AguilarQue la consignación del precio del

remate se verificará a los ocho días de
su aprobación, y que los autos y la
certificación de cargas del Registro se
hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del actuario; previniéndose que las
cargas y gravámenes anteriores ypre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor^ continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin dertinarse
a su extinción el precio del remate.

V.°B.°
ElJuez de primera instancia,

Hulla de Asturias para hornos, cla-
se galleta cribado.

Retor para maseras.
Bombillas para alumbrado de cuar-

teles y material para instalaciones.
Los pliegos de condiciones y mode-

lo de proposición se hallarán de ma-
nifiesto en las oficinas de este Parque
ÍPacífico, 34).

de 1929.

HJosóLanzarote
1(E.— 745)

Elola
(D.—181)

HOSPITAL
En virtud de providenoia diotada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte, en los autos promovidos por
D. Aurelio Revuelta González, con
D. Valentín Ezquerra y el señor Abo-
gado del Estado, se ha acordado em-
plazar por medio del presente a dicho
señor Ezquerra, en razón a descono-
cerse su domicilio y paradero, para
que, en el término de nueve días,
comparezca en indicados autos, en los
que se interesa se conceda al deman-
dante el benefioio de pobreza para li-
tigar en autos de mayor cuantía, so-
bre mejor derecho a poseer valores
depositados en el Banco de España, y
asimismo conteste la demanda; bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca le parará el perjuioio a que hubie-
re lugar.

Dado en Madrid, a diecinueve de
Octubre de mil novecientos veinti-
nueve.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Fuencarral, núme-
ro noventa y uno, piso segundo, se
ha señalado el día doce de Noviembre
próximo, a las diez horas, previnién-
dose a los licitadores:

El Secretario,
Luis Moliner

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Ildefonso Bellón

(Núm. 2.604)

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar, previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de la tasación; y

(A.—1.789)
CHAMBERÍ

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes de^ aquélla, sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

EDICTO

F. N.En virtud de providenoia dictadacon esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte, Secretaría de don
Antonio Aguilar, en el procedimiento
sumario en la forma establecida por
el articulo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria se tramita a instanciade D. Julián Muñoz y Calixto, contra
D.Teodoro Sánchez Alvarez, se anun-
cia por el presente la venta, en públi-
ca subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo alguno, de la finca hipo-
tecada por el último, que es:

Dado en Madrid, a 22 de Octubre
de 1929.

LA MOTOCICLETA PREFERIDA
Encontrándose los bienes embarga-

dos depositados en poder de D. José
Feijóo, domiciliado en la calle de San
Hermenegildo, veintiséis.

Contado —
Plazos

ElSecretario,
Juan Conté Lacoste

LE GRIMPEUR
LA MOTO DE UTILIDADV.° B.°

900 pesetas
A. H. TEJEDOR-Mendlzábal, 6

Teléfono 35.485 — MADRID

ElJuez ,
José Alvarez

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintitrés de
Octubre de mil novecientos veinti-
nueve.

(O. —378)

NAVALCARNERO ORIA Y GALINDEZ
JOYKBÍA YPLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JERÓNIMO
*'

MADRID

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgon,
Juez de primera instancia del par-
tido de Navalcarnero,

ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara

Una casa, situada en el Real Sitio de
San Lorenzo del Escorial y su
oalle del Calvario, llamada hoy

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente para acreditar
e inscribir en el Registro de la Pro-

V.° B.°
Mariano Repullos IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 7Í-
Teléfono 53,'í02(D.—180)


